
sabado 24 de Marzo de 1855.Núm. 56
a'sa^fceaásstiaus;

Gobierno pe la provincia de Burgos

ARTÍCULO DE OFICIO

D.‘

Ira porte de tin lr¡* 
meslre de contri-

Terri- 
íurial.

98
101
IOS

11409

81 
195
20
20 

314 
411 
295' 
188 
140
61
40 

381 
232

1295
1618
1358
1910
1897
2119

582
2977 

19107 
4920
1512
841

1523
1819 
2433

Pinas de Villafrahca 
Qiííí nía na lora uco 
Italianos
Redecilla del camino 
Heder illa del Campo 
San Clemente del Valle 
Santa Cruz del Valle 
losamos
V alíñala
V iloria

..Villaescusa la Solana
V liLJranca Montes de Oca
Vi'lagalijo 
Villaibos 
’iillalornez 
\ illanvistia 
■ViJIauasur Bio deOca

Totales Rs en.
Partido de Bmiesca.

Abajas
Aguas Candidas
Aguilar de //ttreba 
//añuelos de ídem 
Barcina de los Montes 
B trios de /Aireba 
B.entrelea
Berzosa
Briviesca
Busto
Cameno
Can lab rana
Caree lo de Bureba 
Cascajares de id.
Castil. de henees

Campillo de A -anda 
f aslrjllo ¡le |í Vega 
Cortina del Conde 
I' resniBo lasjlyiiñ.is 
Fiienteleesped . 
FuenféSpiná- ■ 
Fnerifenebro
Gmniél de Izan
Cumie! del Mercado 
Odoria deVakL arados 
La Aguilera
La Vid
Milagros
Oqdillas 
Pardilla
Peñalba de Castro 
Peñaranda de Duero 
Quemada
Quintana del Pidió 
S. Juan del Mr ble 
A’ta. Cruz de la Salceda 
Sotillo de la Ribera 
Torregaliado

1192 
2815 
990 

2848 
3367 
1425 
1293 
1489
1259
1780 
1018 
3140 
1651
558 

1358 
1715 
1326 

81018

Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ, calle de la Pescadería, 
note al Parador del Doraos

S. M-. la Reina (Q. I). G? y su Real 
familia ¿ahlinúan sin novedad en su 
imporlaiUe salud.

Castil de Peones 
i Cdlapeílata 
. Cornudilla
Cubo
Frías
Fuentebureba
Gabarros
Grisaleña
Hermo silla
La Parte de Bureba
La Vid de Bureba
Las Vesgas
Lencos
Monasterio de Rodilla
Navas de Bureba
O ña
Padrones de Bureba
Pino de ídem
Pradános de ídem
Poza
Quintanaelez
Quinl.anarru"'.
Quintana vides
Qu i a ta n i Habón
Quíntanilla San García
Bei noso
Rojas
Rublaeedo de Abajo 
Ruca ndio
Salas de Bureba 
Salíuillas de id.
SU. María del invierno
Sta. Olalla de Bureba 
'Solas de Bureba
Solduengo
Fatuáyo 
Terminen
Vallarla
V ileña
Zuñéda

Totales Rs. en.,,... I 
Par tido de Burgos.

Greddia la Po era
Revilla del Campo 
‘labé de las Calzadas
Pif'viilarruz
B ¡ocerezo
Robledo Temiño
Santovenia
Sotopalacios
Urrez
Villayerno

Totales reales en.
Partido de Castroger

Arenillas de Rio Pisuerga 
Barrio de Muño
Belbimbre
Cañizar de los Ajos 
Castellanos de Castro
Castrillo Matajudios 
Castrillo de Murcia
Castrogeriz

Administración principal de Hacienda pública d(> 
la provincia de Burgos.

Como suplemento al Bolrtin Oficial níun. 50 cor
respondiere a! sab.-r <, 10 del que rj ;, en el cual se 
insertó.la Real orden é inslTiiceion'lecha 5 del inis- 
nii>, para lleVír á r í elo he subasta de la cobranza 
ríe coniril>rrc¡on"s leí ntorja: é industrial, se anuncia 
al publicó la relación por partidos y pueblos qu • Se 
sacan á licitación en el día 50 drl, actual en el <*C-- 
pacho del Gobierno de esta prny.wia ne. los S., S. 
que con arreglo á lo dicpin Slo "en dicha íóstrneciiin 
3iao. de asistir al arto; i ompren.l é oíase con sep ra
ción aquellos distritos cuya Cobranza debe empelar 
á regir desde el S.° semestre de! corriente año, de 
los que deberá dar principio la misma cobranza m 
1.0 de enero ele J’856, expresándose al propio tiem
po el importe do,un trime-Irr» de ambas conl.fihií- 
cioues que oiH-i tipo r guiador ha deservirpara la 
fianza1 que h; de ga a tu- dkh c mírala a des de 
posesionarse de ella,

pueblos cu ga recaudación 
se saca á. pítblica subasta i>uctpne 
desde el ^,,**1 semestre de 
1855,
Partido de Aramia de Duero.

Aramia
Arandil'a
//años .de. Ytddeaiados 
^razaeorta . .

64
141
40
50

218
134
135
230

3337
300
142
243

24
v.c 30,

51/ Citares del Páramo

Los artículos, avisos v reclama
ciones, se dirigirán á la Rdammi 
establecida en la misma impr- uta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

8 cuartos

Tuvi la del Lago 
Valdocondes

1375
6I05

90
592

Valdeande 1882 46
Villalba de Duero 3043 134
VillalvíLa de Garniel 970 21
Vi lanueva de Guiuh‘1 1327 37

' Ziizuar 350) 377
Totales Reales en. 175503 17880

Partido de Belorado.
A lencero 1Í25 79
Arraya 1395 30
// ¡sruñ ina 1385 61
Z/elorado 44573 2413
Garrías 1489 49
Castil de Canias 811 3 i
C slil Delgado 1783 75
Cerezo de Riotiron 10094 717

" Cerralon de Jnarros 1682 58
Cueba Cardiel 1877 241
Eterna 647 30
Espinosa del Camino 1668 20
I- i. stieda de la Sierra 1553 $73
Fresneña 2159 118
Fresno de Riolirón 2557 391
Garganchón 912 189
1 brillos 2200 75
Ocon de Villafranca 1880 '77
Pineda de la Sierra 1197 126
P¡ aduluengo 3205 3908

323< 496
1133 44
716 110

4309 564
6153 1834
26 i-i 132

554
2105 124
1325 82
1006 281
1526 72
2006 162
1:158 133
.5505 <288
1003 50
3852 780

548 56
116 i 19J
2299 970
4573 2249
1910 125
1 1 65 22
2673 1724

810 139
6767 366
970 20

2570 285
4715 138

810 27
2487 670

999 125
2105 200
1391 <36
1163 66
1586 67
225 209
677 2 43

3274 133
1618 25$
1748 89

336506 19755

2373 194
2639 325
2267 329
1651 341
2435 79
1971 65
1858 30
2472 313
838 52

2435 6.1
2<;492 180Ó

rñ.
436J 2H
1100 69
1358 33
1252 29
101.8 54

323 384
2362 337

20249 2042
810 26

Subsidju.

35223 7920
1942 3s
30 í 3 133
1812 44
2072 8G
5036 192.
4580 212
2299 197
3010 209
6897 793
5181 46b
4210 262

14898 1279
15098 789
2590 191
4412 429
3264 88
2787 265
1184. 1134/
2074 120 ;
1262 . 58
9339 542
1929 221 '
5115 130
2312 213
4210 357
9534 1131
1838 85



109

222

9G

■872

Valle de M-inzu-m-do

1632
'*89*797

Wí : 
08 
430 

2366 
■755

17 
340 
46 

436 
177 

8.572

101
■8931

40
908

1000 
1295 
1165 
4630 
3885 
1732 

37672

"74 
■638

20
244
106
74

Id. de Mena-
Totales, lis. 'en . .

1457 
905 

1035
■938- 

1489 
34G3 
2672

A dedillo.
Ama ya 
Arenillas de Villadiego 
Barrios de Villadiego 
BasconeiTios del Tozo 
Caslrillo de Riopisuerga 
CastFomcrca 
Cocui, na
Cuevas de Amaya 
GdiA'lla de V ¡llamar 
Los Valcáceres 
Los Ordejones 
Montoi io 
Nuez de Arriba 
Quiniauilla RioTreSno 
Quintanas de Valdeiucio 
Relio,Hedí de la Torre 
Rezmouflo
Si‘azar de A maya 
■satidoval de la Reina 
San Quince de RiopisuergH 
Santa María Anróunez 
Sordiltos 
Sulovellanos 
Solresg-udo 
Tapia 
Tobar
Villadiego
Villarzañ de Treviño 
Villalvilla de Villadiego 
Villamayor de Treviño 
Villamarlin de Villadiego 
Vdlanueva de Odia 
Villantieva de Puerta 
Vil la ved on
Villegas 
Villusto

823 
699

99 
382 
351 

2609 
476 
876
75 

349
40 

146
86 

591 
40)7 
1347 
1318 
2072 

837 
339 

1797
48 

263 
561 

1133 
315 

2397 
3682

■3620
2745 
3100 

49438
8136 
1302 
5253 
4780 
1942 
3802 

113020

57 
265 
214 
127 
406 
329 
4 35 
391
75 
'785 
'96 

237 
4 01 
12' ■' 
239 
383 
983 i

1C 
188' 
395 
260

36
111

30 
207”

40
67 

1352 
140 
505 
132 
143
74 

222 
261 
384

L876 
1942 
2261 
6152 
2391 
3835 
2526 
2330 

86280 
3506 
2016 
1618 
1618 
1525 
2192 
2628 
1815 
1133 
1066 
1524 

, 1520
21Í59 
1832 
013 

1760 
3755 
1910 
2621 
1943 
1580 
1715 
282'7 
1833 
4905 
3850 
1682 
1326 
1553 
2522

905 
4391 
1905 
1785. 
1437 
1530

361 
126 
443;

20 
280 
841 
613 
499

51 
441 
521 
371 

-636
1 50 

6732

' 30
79 

213 
949 
368 
119

91 
>12 

51340 
739 
188 
157 
187

38 
311 
426

25
81

169 
242 
2’5 
130

6!
37

809 
512 
601 
215

15
97 
,30 

406
20
92

198 
■83 
20 
57 

158
20 

102 
274 
118 
114 
265

Coniferas 
Palacios de la Sierra 
Quintanalara

Totales Rs. vn.
-Partido -:de 

Alfoz de Bricia 
. Alfoz de Sla Gadea 
Bañuelos del Rudron 
Cernegula 
Cuvitios del Rojo 
Escalada 
Gradilla de Sedaño 
La Piedra 
Masa 
Moradiilo He Sedaño 
N alaga»i la 
Horbaireja del Castillo 
Pesadas de Burgos 
Pesquera de-Ebro 
Quinta ira loma 
Quintailla .Sobresierra 
Sargenles de la Lora 
Sedaño 
Tablada del Rudron 
Terradi'los de Sedaño 
Tuvilía del Agua 
Val.delateja 
Valle de Hoz de Arroba 
Valle de Valdevezana 
Valle de -Za man zas 

Totales rs im.
Partido de Villadiego.

2(190 
2977 
2428 

841 
4822

< 1 520 
245-7 
2930 
1216 
1746 
2128 
48 í 8 
2135 
2458 
2881 
4470 
2935 
817 

2492 
3032 
2213 
T325 
1*001 
1096 
1977 
1262 
1487 
6477 
2539 
1553 
2005 
1782 
1796 
2105 
2687 
3805 
1682

Partido de Burgos. 
A bel lanosa del Parame 
A gés 
Alvillos 
Arcos 
Arla nzon
A la pu erca 
Barrios denote 
Buniel
Burgos 
Cabía 
Ca vuela
Caiicedo de Burgos 
Cardeñadij®
Cardeñuela R ¡opten 
Caslrillo del Val 
Celada del Camino 
Celad illa -Solobrin 
Gavillo del Campo 
Cu.eha de J narros 
Cardeñajimeiw 
Estopar

' i' rauilovi-nez
Fresno de Rodilla
Galarde

i Gáinomd 
.luernreces 
Ibeas de 1 narros 
Tsar
La Molina de Übiérna 
La Nuez de Abajo 
Las Celadas 
Las Quinlanilias 
Las Rebolludas 
Lodoso
Los Ausirtes
Los Tremellos
Mansilla de Burgos 
Marmellar de Abajo 
Máznelo 
Medio lia
Modubar de la Emparedada 
Onlomin
Ontoria de la Cantera

__ Orbaneja Riopica 
4 24 * Ormaza

®6479 
497-4
19 si 

4502
"905 

41983
3043 

*5115
1164 
1586

■'2687 
4210

'6282
I441 

4 2598 
15409 
■12203 
■5635 
•8451 
•5991

T 6100 
4-20

■ 3301 
1100

, 30*6 
4467 

”18137 
25277

T-84522 27768 
Pueblos cuya licitación •denpesará á 

•regir desde 1.° de enero de 1856.

Zarzosa áe Riopisuerga 
«Tolales,.Rs. en.......

¡Partido de Vd.larcUjO. 
Aldeas de Medina 
Aforados de Moneo 
Aforados de Losa
Beí'berana
Roeos
Espinosa deTus Monteros 
Jimia de la Cerca
Junta-de Oteo 
Id. de Puentedey 
■Id de Ri otosa 
Id. de San Martin 
Id. deTraslaloma . 
Id de ViOtilva de Losa 
J ur isditoion de, San .Zadnrñ'.I 
Medina de Pomar
Merindad de-Caslilla laWiSja 
Id deCueslMir-ria 
Id. de MoiOrja 
Id. de SotoscueVa 
Id deVaideporres 
Id de. Vildnielso
Relióse
Sierra de Zangamlez 
Villaescusa del Butrón

Olmedillo de "Roa
Pedresa de Duero
Quintanamanvirgo
Roa
S. MaHin'devRwial'65
Valcavado -de Roa
-Valdezate
Villaescusa de Roa
V il la lucida
Villovela

Totales Rs. "dh.
«Partido-de Salas.

1887
3496

581
5964 

Sedaño.
2298 

970 
■615 
7-58 •

1035
710 

■”912 
1682

G rija Iba 2675 1211
: ineslrosa 2590 118

i 0 nía ñas 1553 247
,Itero del Castillo ■ 2459 275
Iglesias 3562 225
Yudego y Villandiego 2395 182

. Eos Bill vases 10783 600
Melgar dei-F-ernamental 15196 2417
Olmillos de Sasamou 3400 214
Padilla de Abajo 4697 286

d Paddla de Arriba 2806 314
Palacios de Rio Pisuerga -1748 94
Palaznelos de Rampliega 2369 217

: Pampliega •6155 1428.
i Pedresa del Páramo 2250 140
d Pedresa del Pricipe ■4718 215

Revirla Vailejera 4695 424
» Sasamon 10067 1055’

Jamaron 4520 170
Vailejera 1067 20
Valles 2653 2S9-
Villaldemiro 1805 239
A'ill imedianilla 872 209
ViH.-inueva de ArgaTio 4166 ' 253
V illaqniran de Jos 1 nfantes 1312 216

? ViHaqqiran dé la Puebla 193 104
V'illasandino ■10687 672
Aibasidro 11Í2 56
Viilasilos 1145 46®
V.ila-verde Mnnjina 2136 256
\ iliazopeqne 1715 154
V'illoveta 3885 216

Totales Rs en. 138289 4 3195
«Partidoide Lernu ..

Cebrecos 75-2 71
Cállemelo de Arriba 1727 93
Nebreda 1230 57
Peral de Arlanza ■2486 283
Sanrihañez del Val 679 62
Tejada 710 795
Viilaverde del Monto 1944 223

Totales Rs. 9528 1584
Partido de Miranda,.

A hable 2977 56
Ameyugo 3166 358
Añaslro 1551 109

: A y n e j as 2395 41
Bujedo 2347 88
Condado de Treviño 18316 2476'
Ircio 1940 125
Al i randa de Ebro 15545 3463
Miraveche 4)10 269
Mariana 2282 286
Aloiitañana 2428 94
Orón 2233 243

. Pancprbo 14737 3075
Puebla Arganzon 5245 1025
Santa Gallea 3328 468;
Sla María Rivarredonda 4889 936
Valluercanes 4961 205'
Villairaéva del Conde 2105 270
Villanueva Soporiilla 2653 86

Totales Rs vn. 97308 9683
Partido de Roa.

Adrada de Aza ¡2525 273
Auguis ■3307 144
Berlangas 1336 88
Ruada de Roa 2641 228
Cueva de Roa 2362 77
Fuentezen 9002 442
Fuentelisendro 3685 192
Fuenlemolinos 1918 25
Guzman 3886 183
Aza 1426
Galangas 2267 236
Ovales de Roa 4365 352
La Horra 6702 340
La Sequera 1'618 56
Alambrilla de Castrejon 4577 127
Moradiilo de Roa 3335 144
Nava de Roa 7250 906



Ormazas
Orníllós del ,Cai*S 
Palacios de Benabér 
Palazuelos de la Sierra 
Paramo
Pedresa Riourbel
Quintana-dueñas 
Quintonaortuño 
Quinta-napa Ha
Qiinítanilla Pedro Abarca 
Quinlanilla Snmuñó
Quintan i lia Vivar 
Renmtcio
H¡oseras
Ros
Rabona
Saldaba
Salguero de Juarros
San Adrián de ídem
San' M arnés
San Pedro Samuel
Santa Cruz de 3narros 
Santa María Tajadura 
Sanlibañez Zaizaguda 
Sarracín
Solía gero
Stisinos
Taidajos
Tobes
Vilbicstre deMe-ño 
Villafria
Villagonzálo Pedernales 
"Villa gulierrez
VjHayuda
Villa! villa de Burgos 
Villa-miel de la Sierra 
Villa verde Pefiaorada 
Villanueva Rioubierna 
Vi'lariezo
V¡Harinero
Villannehlero
Villasur de tierreros 
Vi llore jo
Vdlxirobe 
l bierna 
lirones 
Villariezo
Zalduendo
Zumel

Totales vs. $«•.

1425 
1358 
3455 
1327 
1492 
2.92 
1018 

941 
1-56 
1520 
517 

3069 
-i ()5O 
1553 
1122 
4262 
1620

354 
4111

905 
870 

1252
3 425 
1115 
1067 
1067

710 
2395
4 .86
8i)8 

9765 
1684 
1359 
1163 
3825 
1358 
3463 

710 
485 

1463
810 
8í4 

1295 
<647 

1520 
■5536 
1437 

84536

Partido de Salas de los Infantes. 
Acinas 
Ahedo 
Ara tizo de Miel 
Arauzo de Salee 
Barbadillo de Herreros 
Barbadillo del Mercado 
Cabezón de la Sierra 
Campolara 
Canieosa 
Carozo 
Cascajares de la Sierra 
Castrillu de la Reina 
C-astrovido 
Espinosa de Cervera 
Inojal del Rey 
Onloria del Pinar 
Ortigúela 
Oyuelos de la Sierra 
Huerta de Rey 
Ja-ainillo de la Fuente 
Jarainillo Quemado 
La Gallega 
Alambrilla de Lara 
Ma molar 
Monasterio de la Sierra 
Vloncab illo 
Monterrubio 
Neila 
Pinilla de los Barrileros 
Pinilla de los Moros 
Q'iintanar de la Sierra 
QiiintanaTraya 
Rabanera del Pinar 
Riocabado 
Salas de los Infantes 
San Millan de Lara 
Santo Domingode Silos 
Tinieblas 
Torrelara 
Vilvíestre del Pinar

■Víilaespasa
V illanaera de Cañazo 
Villoruevo 
Vizcaínos
Jurisdicción de Lara 
Valle de Valdétaguna 
Barbadillo del Pez 

Totales rs. üíi.

4306
1717
2201

189
1-62
152

Partido de Lema.
Abellanosa de Muño 
Ciadoncha

2915
1947

231
156

1520 139 Covarrubias 5296 1051
1164 42- Cogollos 2212 394
3916 343 Cuevas de San Clemente 1151 89
3691 236 Lerma 9068 3572
3010 181 Madrigal del Monte 1520 328
3726 391 M adrig-alejo 2235 279
1295 82 Mahamud 5063 279
3723 248: Mazueia 1457 223
3655 282 Mecerreyes 2214 359
1203 189 Oiinillos de Muño 808 35
4145 222: Presencia 5118 339
2460 285 Puehtedúra 1262 284
2425 388 QuintaníHa del Agua 1587 239
-1376 127 Quiniaiiilla la Mala 3043 352
-1553 29 itevi.Ha Cabriada 2460 30
1715 395: Retuerta 1942 249!
1368 110 Santa Cecilia 1133 49
4: 21 68 ."'anta Inés 1108 135
2946 209. Santa María del Campo 9392 1028
1161 85 Tordueles •1100 63
6540 938 i’orrecrlla del -Monte 1294. 94
1391 422 l'orrepadre 3368 15G
1942 161: Valdorros 1812 85.
1520 36 Villalmanzo 3431 624;
5030 333 Villamayor de los Montes 2946 295.
1715 81 Villangomez 3162 179
1089 55. Zael 1553 135.
2752 198 Villahoz 5536 597
2105 236 Vill afínela 3380 114
1262 82 So la rana 1391 54
-1570 935: Castrillo Solaran» 1320 50

■1717 97 Fordomár 3275 190
771 77 Ha, babón 2426 228

1812 99 Gabanes de Esgúev» 1715 162
2088 61 Cdleruelo de Abajo 1974 79
1651 112 Ciruelos de Cervera 1084 133
2037 72 Fontioso 2119 41
1197 •37 Pineda Trasmonte 1601 71
1 197 64 Pinilla Trasmonte 3264 309
1403 55 Qu i nía ni Ha del Coco 1082 50
1067 84 Hoyuela 2483 167
4092 156 S-inta María Alercadillo 970 45
1197 82 Tórtolas 4533 663
1189 164 l'orresandino 1997 132’
1067 332 Totales hs>. vn .... 121747 16659
10o8

282349
44

69295
OBSERVACIONES.

11
14

480
126
156
613

80
269
587

1079
25

209

82
28

570
134

20
026

30
50
74

121
48
50

275
2®

169
71
75

1718
148

40
40

682
69

240
62
94

558
306

20
77
47
86

307
158

1082.4

Sin'embargo de haber anunciado al final de la Instrucción inserta en el Boletín arriba expresado que en esta provincia no existia ReCaarhdor
alguno.; como la bireccion general de contribuciones haya dispuesto por órden de 11 del actual, que siguieran sus contratas basta su finali
zación los que .habían sido suspendidos 1). León González, D Clemente Marrón y D. M inuel Benito, recaudadores respectiva nenie de los parti
dos de Burgos, Lerma y Salas de los Infantes, de acuerdo esta Oficina Con el Sr G ibernaior han dispuesto quede sin efecto aquella prevención 
debiendo por consiguiente regir dichas contratas durante el presente año. Para hacer proposición á la subasta es indispensable tener muy á la 
Visto cuanto se previene en los. artículos 5.° y 6,° de la indicada instrucción. Burgos 16 de marzo dé 1855.—Eugenio María Perez-

Circular num. 87.
F.n el Bidetin -oficial del martes 20, n.° 34 se ha repetido por equi

vocación del Oficial de.l negociado la circular que se pub’ieó en el de 
24 de octubre n ° 139 --dativa á cementerios, y por consiguiente se 
tendí á como no inserta Burgos 23 de marzo de 1855.—Angel Barroela.

Olra ñúrn. 88.
Según me participa el Comandante déla Guardia civil de esta pro

vincia, »n la tarde del 4, el Gefedel puesto de Miranda de Libro, acom
pañado del guardia Anselmo Bergara, aprehendió en el sitio déla Cua
tropea á Amonio Perdiguero, Ensebio Palacios y Nicolás Aguilera, 
vecinos de Hirér'ta-é Inojar del Rey, los dbs primeros por monederos 
falsos, y el último por complicidad en el mismo delito y por robo de una 
muleta, poniéndolos á disposición de! Juez de primera instancia de aquel 
partido con las monedas fa'sas y caballería robada.

Asimismo se me ha dado parle de que en la noche del 16 fné asal
tada y robada en el pueblo de Iglesias la casa de Alaria Sicilia, á quien 
maltrataron gravemente. En el moméhte que de este hecho tuvo cono
cimiento el cabo comandante del puesto de Parnpliega, Pedro Sadornil, 
acompañado del guardia l.° Francisco Villanueva, y de el de 2." Ma
nuel Lago, se constituyó en aquel pueblo para averiguar quiénes eran 

los delincuentes, y después de seis horas de incesantes averiguac’ones y 
reconocimientos, logró descubrir como tales á Felipe González (a) Agui
la, Julián Manrique y Emeterio Bueno, de quienes rescató 1600 rs. 
de 2009 que habían robado y les puso con las primeras diligencias á 
disposición del Juez de 1.a instancia de Castrogeriz, que procede 
contra ellos.

Por lo cual les he manifestado por conducto de su Gefe que me 
han sido muy satisfactorios estos servicios, pires prueban el celo, in
teligencia y actividad con que proceden los individuos, de la Guardia 
civil, y que se han hecho nuevamente acreedores á la gratitud del Go
bierno de S. M, y de todas las personas honradas de la provincia. Lo 
que hago púidico por medio de este periódno para honra v satisfacción 
de los citados Guardias. Burgos 23 de marzo de 1855 Angel Barroeta.

Otra núm. 89.
El 21 del actual llegaron á esta Ciudad 27 individuos de caballería 

é infantería xle la Milicia Nacional de Briviesc.i escoltando un convoy 
de fusiles que hasta aquella villa habían conducido los de Pancorbo. 
Unos y otros han prestado este servicio con la mayor espontaneidad y 
sufriendo un terrible temporal.

Ello demuestra los nobles y patrióticos sentimientos que animan á la



ANUNCIOS.

que

Imp. de Cariñena; Jiménez

DAMIAN DEL ALAMO maestro acrédiiailo de obra prima ó zapatero, qué 
vive en la calle de Trascorrales; se traslada á ta de la Llana do Afuera el I •« 
de abril próximo, y ofrece ¿ sus parroqaiim os su servicio con esmero y pun- 
lualitiad.

En la villa dé Gttmieí de lean partido de Aramia, se vende vino de buena 
calidad, á G.rs. cáatará. Lo que Se pene <m eonoeilniealo del público.

Él dia 1ile abril á tas nace de la ’-uañana se remata en arriendóla Casa- 
meson que en la villa de Letma p Tlenecb á la teslamenlaiia de 1). Antonio 
déla Viuda, y que hoy Itoya cu renta Román Casin; cuyo i'fcclo tendrá lugar 
en el oficio del Esiírnwfto D. Bruiió Gómez y Arráez, bajo las condiciones que 
se pondrás de manifiesto.

Se liada vacante la plaza de Ciríijano.del pueblo de Monasterio de la Sierra, 
partido de Salas, cuya dotación consiste en 77 fanegas de trigo, 800 rs. en 
dinero, 20 carros de leña de robre, dos ídem de paja, un huerto, adra de mo
lino, como los vecinos, casa libre y exento de conlriliu cien, escoplo la de 
subsidio: los- pretendientes dirigirán sus solicitudes fraileas de porte al Al
ele de dicho pueblo dentro del término de 20 días, contados desde el de osle 
anuncio,

No habiendo tenido efecto el remate anunciado para el dia 2 I del corriente 
de la casa con su huerta y demas dependencias titulada la '-BLANCA, sita en 
término de esta ciudad, camino Real de Valladolid, se abre de nuevo para 
1*1 dia 50 del corriente y hora de las * 41 de su mañana, en la escribanía 
de D. Cayetano García Santos, en donde sé hallan las condiciones bajo 
de las cuales se ha de verificar aquel, cubierta quesea la tasación 
nuevamente se la ha dado. Burgos 22 de marzo de 1833..

En cumplimiento délo dispuesto en la Real órden c instrucción de 3 del 
actual .inserta en la Gacela del 7, se saca á pública subasta el servició de la 
recaudación de las contribuciones territorial é industrial de todos y cada uno 
de los pueblos de esta provincia, en los términos y bajo las condiciones que 
cbntiené la referida instenecion.

El Eximio. Sr. Capitán general 'de osle distrito en oficio de ayer me dice 
lo que copio.

«El F.xcmo.Sr. Ministro de la Guerra en 14 deraclual medico losiguien- 
le_ Excnio. Sr. En la Gaceta oficial del dia de ayer, se hapublicado una Real
orden circular espedida por el Ministerio de la Gobernación y dirigida á los 
Goberna.lores civiles de las provincias, puraque ios perturbadores d'elso- 
sio-'o público estén en la firme inteligencia de que el Gobierno de S. M. 
dentro del círculo- dé la ley, está resuelto á castigar cualquier desmán, sea 
cual fuere el carácter con que se presente. En su consecuencia todos los iri- 
dividuos períeneeicnles á.la gavilla de Hierro ú otra que, se levantare y lleguen 

.. á ser aprehendidos, deben ser juzgados con sujeción a lo dispuesto en la 
lev de 17 de abril de 1821 y.en los términos que la misma marca para la ac
ción que lian de egercer los Consejos de guerra y Tribunales ordinarios, se
bón las circunstancias que tengan relación con los conspiradores y rebeldes 
a mano armada. De Real orden lo dignó V. E. para su cumplimiento. Y 
yo lo verifico á V. S. con el propio objeto.

Lo que se anuncia para la debida publicidad. Burgos 18 de marzo de 
185a. — El General Gobernador, Orozco.

D. Miguel Rabadilla, Jeícz de 1.a Insidiara <de esta villa de- 
Villarcatyo y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á ledas las personas que se 
crean con derecho a los'Jriehes que 'constituyen la capellanía colativa, 
quevn la parroquial deíi villa do Irespa lerne fundó I). Benito Sal
cedo, natural de la misma éri '23 de octubre de 1132, vacante por ha
ber celebrado matriilionio el último poseedor, i). I'ebpe de Salcedo., 
para que comparezca ante mí y oficio del que refrenda, por medio de, 
procurador con poder tosíanle á deducir su der echo en el término de 
treinta dias, desde este anuncio en el Boleiin ofi iial de la provincia y 
Gacela del Gobierno, prevenidos que pasado dicho término, seacorda- 
ra la pro videncia que en justicia Corresponda y les parará el per- 
jtiicio que haya lugar; pites, por auto de este día dada á instancia de 
I). Seberino Salcedo, vecino déla recordada de Trespaderne. asi lo 
tengo mandado, liado en Viílarcavo y ma¡zo 14 de 185$).—Miguel 
de Bobadilla.—Por su mandado, Tomas de Pereda.

El remáte se -verificara el dia 50 del presente mes, en mi despacho a las i» 
del-dia hasta emva hora se admitirán cuantas proposicmnes diTljar. las perso. 
ñas que deseen ¡tomar partee» la licitación. Soria 9 de marzo de 48ao.—El 
Goberu ador, B a moti -Oríega.

D. Jacinto de Ctnwo Vivas Escribano ite S. M. del Número y 
litigado de primera Instancia de esta candad de Sungos

Certifico v dov fe: One nn exhorto del Juzgado de 1 ’ Instancia del 
distrito de Paiacro de la vito y Garle de Madrid, dir.jtdo y presenta
do ul de esta ciudad, pidiendo se ordenase la inserción riel Edicto que 
comprende en e,b Boletín oficial de la provincia, se ha aceptado y 
mandado cumplir por wto del día de la fecha; y en su consecuencia, 
para qué tenga efecto dicho proveído, el kleral tenor del mencionado 
Edicto es como sigue: .

EDICTO ---En viciad de providencia del »r. D. Alberto, bantias, 
Jtiet de 1.a Instancia del distrito de Palacio de esi a capital, refrenda
do del Escribano del número de ella I). Sebastian Garboael, se cita 
llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho, con ar
reglo a la ley de desvinculacion, á suceder en la mitad vinculada de 
un"patronato .Real de legos de füíltiid ducados, fundado en 30 de julto- 
de 1722, en testamento otorgado por Ik Antonio Martínez de Venta- 
des, en Sta Cruz del Valle de Mena, provincia de Burgos, y constituido- 
sobre una casa en Madwd, calle de Bordadores mim. 15 antiguo y 10 
moderno de la manr.aia'388, para que al término de 30 dias contados 
desde la publicación de este anttocio én la Gaceta, acudan á usar de 
él a! referido Juzgado por sí ó por medio de ajioderado; apercibidos 
quede tío verificarlo les parará entero perjuicio. Madrid 6 de marzo 
■de 18515.—Sebastian Garbo'nel.

El Edicto inserto concuerda con sn'erigínal de que doy fé y á que; 
me remito. Y para que . conste lo signo y firmo cü Burgos a 22 de¡ 
marzo de 1855.—Jacinto de Ceano \ ivas.

1)i¡eecieii general de rentas estancadas y fincas del estado.*-_Cn culai, 
Rccoiinciil?. la imposibilidad deque algunos de los individuos nombrados 

por él rea lamento de 19 de’T'ibia-ro último para servir plazas ,en el resguardo 
'■speei',1 (Í-. sales puedan presenlarseel día. 16 del actual, término fijado cu
ino máximun para tomar posesii.ir, esta.Dirección general lia acordado en 
s i consecuencia proínzar hasta el 51 del.qne rige,el meficionado término, 
prefiniendo al propi<i tiempo á V.S. que trascurrido dicho plaz.o no Se pose
sionará á ningmm d<- los electos, conriderándose porto tanto caducadas las 
credeiK'iales que aquellos preseularen.

I o que Sé comunica á V. S. para que dando 1a debida piibltcnlad a la pre- 
's.-me órdem sima esla los efectos que. son consiguientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid I 1 de marzo de i 853 -i-Estéban Lm>u y Medina.
" Y se inserta en este periódico oficial para los efectos que expresa. Burgos 
21 tic marzo de 1855.—Angel Barlóela.

ANÍLNGIOS OFICIALES.
Comandancia general y Gobierno militar de Burgos,

El Excmó. Sr. Capitán General de este Distrito en oficio de ayer me dice 
lo que cóllio: , ...................

«El l'xi'ino. Sr. Ministro de la. Guerra en 9 del actual me mee 1o signu nte: 
_ I x(.lP„, Sr Habiendo olrservado que en las nóminas correspondiéiiles á las 

'fiases'dé reemplazo v escerlentesde Estados Mayores de Plaza figuran ñígunos 
'oficiales que han sid'o dcstinailos á cuerpo y colorados en Dazas Con arreglo 
á sus'empleos, la R "ina (Q. I). G.) se ha servido resolver "que la próxima re
vista de1, mes de abril se pase precisamente en las respectivas capitales (le pre- 
rincia donde tienen lijada su residencia, á fin de que el alia y baja se llaga 
ron la i'Xiuliliiil que el bticn setv.ieio n-el.irna, dando V. E. cono irujenlo del 
resultado á este Ministerio. Es igualmente la voluntad de S. M. <¡uc en los tér- 
Hiinos que ya está piivnido se dé eonoc.míenlo de lo os ios aforarlos de 
gncí'i a que fáilczéam De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento.— 
Lo que traslado á V, S. á fin de que disponga lo corivenictite para que tenga 
puntual cumplimieiito lo que se pieviene cu la Real órden insería »

f.o que se amni’ ia pr.ia qué llegando á cmrocitnien.to.de los que se liallen en 
«'1 caso que seespiesá, den cmnplitnienlo á lo pri ven.ído qn la ¡iisciJii Real 
órden. Burgos 17 de marzo de 1838.—El General Gobernador, Orozto.

Sfilicla.ciudadana de la provincia. Con sn cooperación la del egército 
y -la de ¡a guardia civil, se consolidarán sin duda el orden y ias^nsU- 
luciones liberales. ,. . ..

Eu nombre del Gobrerno de S. M. doy pues las gracias a los decidi
dos Nacionales de Briviesca y Pancorbo por el honroso servicio de que 
va hecho referencia. Burgos 23 de marzo de 1855.-Angel Barroela..

Otra iiínn. 90.
El Administrador de Hacienda pública del partido de Aramia de 

Duero con fecha de ayer me dice lo siguiente: .
«Si*, embargo de oue esta Administración cree que en el partido 

habrá ¡meas que adtccionar por las induslrias y ptofesiones que eger- 
cen en la cor,ti ibttcion de subsidio, por si alguno se hallase en este ca
so, cree la misma convendría que el agente investigador destinado al 
nti’-mo B José del Pozo, salga á recorreré investigar en conformidad 
a la' invtruccimt de la Dirección de 2Í de febrero del corriente año, y 
como en su art. 4.° se previene que los Gobernadores les den a cono
cer a las autoridades local-s de los pueblos en (¡tic hayan de egercer su 
investigación, cree esta oficina contendría se luciese por medio del Bo
letín’ tofeial con la forma que V. S. juzgue mas.conveniente para que 
bis Alcaides no duden de la identidad de la persona.y representación 
(inc tiene de la flacienda pública. Para suMén desempeño se halla 
tm inaiio él padrón prevenido en el art ío de la citada instrucción »

l.u que se publica en el Boletín oficial para conocimiento de los Al
iadles ctmsittucfena1''s de los pueblos coriesjion.dientes,á.la adminis- 
t ación del partido de A-rar.<la de Ditero, y presten al citado in.vesliga- 
<lór D José del Pozo, el auxilio que les redame para el desempeño de 
su cometido. Burgos 23 de marzo de 185S.—Angel Barroela.

cmrocitnien.to.de

